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Respuesta a las Observaciones presentadas por VP Global a la Propuesta 

Presentada por VIPERS LTDA 

 

Observación N°1 

 

 

Respuesta a la observación: 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 43 de 1990, la 

condición la inscripción como Contador Público se acreditará por medio de 

una tarjeta profesional que será expedida por la Junta Central de 

Contadores. 

 

La Ley en el artículo mencionado indica como se acredita la condición de 

Contador Público, acreditación que es cumplida por el Contador de Vipers 

Ltda. al presentar la tarjeta profesional y como documento adicional el 

expedido por la Junta Central de Contadores donde se indica que no 

registra antecedentes disciplinarios, información que fue verificada por la 

Corporación Turismo Cartagena de Indias. 
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Observación N°2 
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Respuesta a la observación: 

Sobre este particular debemos señalar que, por tratarse de un requisito 

meramente formal, como lo indica el proponente, y cuya omisión no genera 

mayor confusión para la Corporación, y entendiendo que el mencionado 

requerimiento no impide la comparación, y evaluación de las propuestas, ni 

afecta el proceso de selección, esta entidad se apartará de su observación. 

 

Respuesta a las Observaciones presentadas por VP Global a la Propuesta 

Presentada por SEGURIDAD ATEMPI LIMITADA 

 

Observación N°1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta a la observación: 

Sobre este particular debemos señalar que, por tratarse de un requisito 

meramente formal, como lo indica el proponente, y cuya omisión no genera 

mayor confusión para la Corporación, y entendiendo que el mencionado 

requerimiento no impide la comparación, y evaluación de las propuestas, ni 

afecta el proceso de selección, esta entidad se apartará de su observación. 
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Observación N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta a la observación: 

 

En lo que respecta a este punto debemos señalar, que el documento 

presentado por el proponente Seguridad Atempi Limitada, es la prueba 

idónea para demostrar la información contenida en el mismo, y que 

además corresponde a la Cámara de Comercio verificar la información que 

presentan los comerciantes, en virtud de lo establecido en el artículo 86 

numeral tercero del Código de Comercio, no es posible exigir una prueba 

diferente sobre la dirección expuesta por el proponente, razón por la cual 

no es posible acceder a su observación. 

 


